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Vocales:

- Un/una representante de cada una de las Consejerías
de la Junta de Andalucía, todos ellos/as con nivel orgánico
al menos de Director General.

- El titular de la Agencia Andaluza de Cooperación
Internacional.

- El titular de la Dirección General de Andaluces en el
Exterior.

- El Director General del Instituto de Fomento de An-
dalucía.

- El titular de la Delegación de la Junta de Andalucía
en Bruselas.

- Dos expertos nombrados por el titular de la Consejería
de la Presidencia.

Secretario/a: Un/una funcionario/a de la Secretaría Gene-
ral de Acción Exterior con rango de Jefe/a de Servicio, que
actuará con voz y sin voto.

2. Los/las representantes de las distintas Consejerías serán
designados por sus respectivos titulares.

3. La composición de este órgano respetará la exigencia
de paridad entre hombres y mujeres conforme a lo dispuesto
en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

Artículo 4. Ponencia Técnica.
1. Con carácter facultativo y siempre que la Presidencia

lo considere necesario se convocará una Ponencia Técnica que
asesore a la Comisión Interdepartamental en las cuestiones
que por sus características o por las especiales circunstancias
que en ellas concurran merezcan un análisis de carácter
técnico.

2. La ponencia técnica podrá estar constituida por miem-
bros de la Comisión Interdepartamental, por personal de la
Administración de la Junta de Andalucía o personas ajenas
a ésta.

3. Los integrantes de la ponencia técnica que no estén
vinculados por una relación estatutaria ni laboral a la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y que participen en las reu-
niones de dicha ponencia tendrán derecho a la percepción de
dietas y gastos de desplazamiento que en su caso les corres-
ponda, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

Artículo 5. Funcionamiento.
El funcionamiento de la Comisión Interdepartamental de

Acción Exterior se regirá por lo establecido en el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Disposición Derogatoria Unica.
Queda derogado el artículo 2 del Decreto 61/1995, de

14 de marzo, relativo a la estructura orgánica de la Consejería
de la Presidencia, mediante el cual se crea la Comisión de
Asuntos Europeos y Cooperación Exterior, así como cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan al presente
Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.
Se faculta al titular de la Consejería de la Presidencia

para dictar cuantas disposiciones y actos sean necesarios para
el desarrollo y ejecución de lo establecido en el presente
Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 1 de diciembre de 2004, por la que
se aprueba el logotipo de calidad de los servicios y
se establecen normas para su utilización.

P R E A M B U L O

Atendiendo a la importancia creciente de la calidad de
los servicios, resulta necesario diseñar una imagen que iden-
tifique, de cara al ciudadano y a la propia organización, las
muy numerosas actividades que cotidianamente los órganos
y unidades de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos realizan en dicho ámbito,
para lo que la Consejería de Justicia y Administración Pública
resulta competente en virtud de lo dispuesto en el Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.
Al tiempo, dicha imagen servirá también como acicate e impul-
so a los propios órganos, organismos y unidades para empren-
der actividades de mejora o adoptar técnicas o instrumentos de
calidad.

Se complementa de este modo la regulación que de la
imagen unitaria en temas de calidad de los servicios se efectúa
en el Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se
regulan las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de
la calidad de los servicios y se establecen los Premios a la
Calidad de los servicios públicos, en cuyo artículo 8, apar-
tado 5, se establece que la Dirección General de Administración
Electrónica y Calidad de los Servicios «...promoverá la creación
de una imagen unitaria para la identificación genérica de las
Cartas de Servicios en la Administración de la Junta de
Andalucía,...».

La utilización del presente logotipo ha sido autorizado
previamente por la Dirección General de Comunicación Social,
según dispone el artículo 3.º del Decreto 245/1997, de 15
de octubre, por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico
para su utilización por el Gobierno y Administración de la
Junta de Andalucía.

En su virtud,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la aprobación del logo-

tipo de «Calidad de los Servicios», así como el establecimiento
de las normas que han de regir su utilización.

Artículo 2. Finalidad y ámbito de aplicación.
1. La finalidad del logotipo «Calidad de los Servicios»

es la de identificar y difundir las actividades y servicios que
se prestan a la ciudadanía por parte de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, y que han sido el resultado
de la aplicación de un determinado sistema de calidad.

2. La presente Orden será de aplicación a los órganos
y unidades de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos.
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Artículo 3. Aprobación del Logotipo «Calidad de los
Servicios».

Se aprueba el Logotipo «Calidad de los Servicios» que
figura en el Anexo de la presente Orden, como elemento de
identificación y difusión de todas aquellas actividades, pro-
gramas o medidas que los órganos, organismos y unidades
de la Administración General de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos realicen en el ámbito de la calidad
de los servicios y, especialmente, en relación con la implan-
tación de las Cartas de Servicios, evaluación de la calidad
de los servicios y los Premios a la Calidad de los servicios
públicos.

Artículo 4. Normas para la utilización del Logotipo «Ca-
lidad de los Servicios».

1. El Logotipo «Calidad de los Servicios» solo podrá uti-
lizarse en el ámbito de aplicación de la presente Orden y en
los siguientes supuestos:

a) En los soportes de difusión de los Premios a la Calidad
de los servicios públicos en la Junta de Andalucía.

b) En los folletos divulgativos de las Cartas de Servicios
aprobadas y publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

c) En las publicaciones referidas a la aplicación de téc-
nicas, herramientas o sistemas de gestión de calidad en los
servicios públicos y a la difusión de los resultados obtenidos.

d) En aquellos otros soportes que se consideren adecuados
para la divulgación de la Calidad en la Junta de Andalucía.

2. La materialización del Logotipo «Calidad de los
Servicios» en cualquiera de los soportes expresados en el apar-
tado anterior, requerirá el informe previo de la Dirección Gene-
ral de Administración Electrónica y Calidad de los Servicios.

3. El Logotipo «Calidad de los Servicios» y las normas
de utilización estarán disponibles en la siguiente dirección elec-
trónica: www.cjap.junta-andalucia.es/administracion gene-
ral/calidad.

4. La utilización del Logotipo «Calidad de los Servicios»
en ningún caso implicará la no utilización o sustitución de
la imagen institucional de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico para su
utilización por el Gobierno y la Administración de la Junta
de Andalucía.

Artículo 5. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 1 de diciembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

El Logotipo «Calidad de los Servicios» mencionado en
el artículo 3 de esta Orden es el siguiente:

El logotipo de la «Calidad de los Servicios» está confi-
gurado por dos elementos:

- Una «C» sólida, que representa la calidad a través de
su inicial.

- Una «A» firme trazada a mano, con un doble significado:
La A de Andalucía y una estrella en proceso de formación
que, asimismo, representa la calidad.

Este conjunto se complementa con los colores y la tipo-
grafía corporativos. El tipo de letra que debe aparecer en la
fórmula logotípica es la Helvetia Medium o normal.


